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S U M A R I O

PODER EJECUTIVO
INSTRUCCION PUBLICA.—Se aprueba rra con

venio celebrado por los Directores de los 
Colegios de esta capital y Comayagüela.—Se 
admite una renuncia presentada por don Vicen
te Idiáquez.—Se autoriza un gasto.—Se manda ; 
pagar al Doctor don Miguel Ramírez Goyena 
una cantidad de dinero —Se concede licencia á 
don Martin Agüero ii. para ejercer la profesión 
de Dentista.—Se autoriza al Director Genera! 
de Instruceióa Primaria para que nombre un 
escribiente más para su oficina.—Se resuelve 
de conformidad ana solicitud de José Centeno. 
—Se admite una renuncia.—Se ratifica un nom
bramiento.—Se resuelve de conformidad una 
solicitud de J. Agustín Zeledón.—Se admite 
una renuncia.—Se nombra un profesor de la 
Universidad.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO.—Concédese 
licencia por dos meses a! Dr. don Alejo S- Lara 
h.. encargado de la Dirección General de Ren
tas.—Resuélvese de conformidad una solicitud 
del Receptor de Rentes de Maréala don Trini
dad Rodríguez.—Mándase extender compulsa 
del terreno "San Ramón" á los señores Juan de 
Dios Zambrano y Gregorio Paz.—Apruébase el 
expediente de medida del terreno "E l Guami- 
!ón Nómbrase Contador de la Administración 
de Rentas de este departamento á don Alejan
dro Miranda.—Resuélvese de conformidad una 
solicitud de don Ricardo Streber en represen
tación de "The Monserrat Consolidated Mining 
0?"—Resuélvese de conformidad una solicitud 
de Pedro Elvir.—Concédese licencia por dos 
meses 4 don Jesús M. Salinas.—Autorizase el 
gasto de $ 50.00 para compra de papel para 
especies timbradas.— Prorrógase la licencia 
concedida al Administrador de Comayagua don 
E. Chávez.

AVISOS.

INSTRUC CIO N PUBLICA
Se aprueba un convenio celebrado por los Directores 

de los Colegios de esta capital y Comayagüela.

Tegucigalpa: 11 de junio de 1S97.
A fin de uniformar la disciplina de los 

establecimientos de 2.* EuseBanza de esta 
eapita.!. el Presidente

a CCEKDa :
Aprobar en todas sus partes el siguiente 

convenio:
•'Los abajo firmados. Directores, respecti

vamente, de; "Instituto Nacional de 2.* Ense
ñanza," del -Colegio Eclesiástico de Teguci- 
galpa" v de “ El Porvenir," radicados el 
primero y último en esta ciudad, y el segun

do en la de Comayagüela, en el deseo de 
uniformar en lo posible la disciplina de loa 
establecimientos que dirigen, con el fin de 
encaminar á la juventud por la senda más 
recomendada por los principios de la educa
ción y para alcanzar, por otra parte, los ma
yores progresos en la enseñanza, con facul
tades suficientes, han convenido en formar 
el siguiente convenio, que se comprometen 
á observar estrictamente:

1. ® Los alumnos inscritos en cualesquie
ra de los establecimientos mencionados, no 
podrán recibir clases en los otros, ni aun en 
calidad de oventes.

2 . ® No se permitirá examen á ningún 
alumno que no haya hecho sus estudios, ya 
sea en una ó varias asignaturas, en el Colegio 
ante el cual se oresente. Quedan exceptua
dos los estudiantes de Colegios no estableci
dos en las ciudades mencionadas.

3 .  ® Los alumnos que deseen graduarse, 
reunidas las exigencias de ley, sólo se admi
tirán en ei establecimiento donde hayan he
cho el último curso. Quedan exceptuados, 
asimismo, los alumnos que vengan de otros 
colegios establecidos fuera de la capital y 
Comayagüela.

4.° Los alumnos que salgan de cuales
quiera de ios establecimientos de enseñanza 
mencionados, por expulsión, va sea pública 
ó privada, no serán admitidos en los demás 
establecimientos durante escaño,— Para el 
cumplimiento de este punto, cada Director, 
por sí, ó por el órgano respectivo, comunica
rá la expulsión de que se ha hecho referen
cia.

5.” Cuando algún alumno observe mala 
conducta ó manifieste desaplicación de tal 
modo que no haya valido ningún estímulo ni 
castigo de los aconsejados por los principios 
de la sana pedagogía, aun retirándose del 
Colegio sin las formalidades de la expulsión, 
cada Director, por si. ó por el órgano respec
tivo, lo comunicará á los demás Colegios pa
ra evitar su ingreso en aquel año, en caso 
que lo solicite.

En fe de lo escrito, firman el presente, en 
Tegucigalpa, á ¡os cinco días del mes de ju
nio de mil ochocientos noventa y siete.— Ma
nuel S. López.— Ernesto Fialios, Rector.— 
E. Guardiola."— Comuniqúese y regístrese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
César Bonilla.

Se admite una renuncia presentada por don 
Vicente Idiáquez-

Tegueigalpa: 10 de junio de 1S97.
Siendo atendibles las razones en que se 

fonda el sefiof don Vicente Idiáquez para 
renunciar del ejercicio de las funciones de 
Encargado del Gabinete de Física y del 
Laboratorio de Química; el Presidente 

a Cüerda :
Admitir al seOor Idiáqnez la renuncia de 

que se ha hecho mérito, rindiéndole las gra
cias por sus servicios.—Comuniqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en ei Despacho de 

Instrucción Pública,
César Bonilla.

Se autoriza un gasto.

Tegucigalpa: II de junio de 1897.
Ei Presidente

ac u e rd a :
Autorizar el gasto de veintitrés pesos que 

se han invertido en la compostura de algunos 
desperfectos que tenía el edificio que ocupa 
el Instituto Nacional de 2.1 Enseñanza; 
dicha cantidad deberá entregarse al señor 
don Rafael Romero, imputándose la eroga
ción correspondiente á la partida de Ex
traordinarios que para el Ramo de Instruc
ción Pública señala el Presupuesto General 
de Gastos.— Comuniqúese.

Bo n illa .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
César Bonilla.

Se manda pagar al Doctor don Miguel Ramírez Go
yena una cantidad de dinero.

Tegucigalpa: 16 de junio de 1897.
Con vista de la exposición presentada por 

el Doctor don Miguel Ramírez Goyena, 
solicitando se le mande pagar el sueldo que 
le corresponde por el mes de euero de este 
año como profesor del Instituto Nacional.

Considerando: que el Director General de 
Rentas manifiesta en su informe que no ha
biendo presupuesto para el Instituto en el 
mea de enero, porque el que rige fué aproba
do el dos de febrero del corriente año. necesi
ta orden especial para el pago de lo que co
rresponde al citado mes.

Considerando: que por acuerdo de 7 de 
agosto de 1898 se dispuso que los sueldos y
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gastos .!«.{ Colegio Xacionai de Tegucigalpa. 
en e¡ creso cuesto del mes de julio, se conti
nuasen pagando durante el citado afio, lo 
que efectivamente se hizo hasta con el mes de 
diciembre, que es de vacaciones; y que por ios 
motivos expuestos, la petición del seflor Ra
mírez Goyena no es procedente; y

Considerando: que por la circunstancia 
particular de rjti- el solicitante no tiene más 
ocupación que la del profesorado, es de 
equidad que, durante el mes de enero de este 
afio en que estuvieron suspensas sus tareas 
por principiar el curso académico hasta en 
el mes de febrero, se le abone el medio suel
do como si hubiera estado disfrutando de 
licencia; por tanto, el Presidente 

a c u e r d a :
Que se pague al sefior Ramírez Goyena el 

medio sueldo como profesor del Instituto 
Nacional, según presupuesto -aprobado el 7 
•de agosto del afio próximo pasado; debiendo 
imputarse la erogación á la partida de Ex
traordinarios, departamento de Instrucción 
Pública, en el Presupuesto vigente.— Co
muniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
César Bonilla.

Se concede licencia á don Martín Agüero h. para 
ejercer la profesión de Dentista.

Tegncigalpa: 21 de junio de 1S97.
Con vista de la anterior solicitad presen

tada por el Doctor don Martín Agüero, á 
nombre de su hijo Martín del propio apelli
do, pidiendo se le conceda licencia para ejer
cer la profesión de Dentista, por tener los 
conocimientos necesarios y  haher practicado 
dorante varios afios con el mejor resultado; y

Considerando: que en el Código de Ins
trucción Pública vigente no está reglamen 
tada la profesión de Dentista, por cuyo 
motivo ninguna de las Facultades de la 
Universidad Nacional puede conferir el co
rrespondiente titulo.

Considerando: que en virtud de lo expues
to, el ejercicio de esa profesión debe estar 
snjeto á distintas reglas que las establecidas 
para las dependientes de las Facultades.

Considerando: que se nota en el Estado la 
falta de profesores Dentistas, y que hay que 
llenar esa necesidad de la mejor manera; y 
■que consta al Gobierno que el sefior Agüero 
hijo ha practicado en dicha profesión con 
buen éxito y  á satifacción de sus clientes; 
por tanto, el Presidente

a c u e r d a :
Conceder al sefior Agüero hijo permiso 

para practicar como Dentista; debiendo abs 
tenerse de hacer operaciones y emplear me
dicamentos peligrosos que exijan conocimien
tos especiales en medicina y cirugía, sin la 
Autorización de la respectiva Facultad.— Co
muniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

instrucción Pública,
César Bonilla.

Se autoriza al Director General de Instrucción 
Primaria para que nombre un escribiente más 
para su oficina.

Tegucigalpa: 24 de junio de 1897.
Manife-tando el Director General de Ins

trucción Primaria que tiene soma necesidad 
de un escribiente más para el mejor desem- 
pefio de los muchos trabajos que actualmente 
hay en su oficina, el Presidente 

a c u e r d a  :

Autorizar al Director General de Instruc
ción Primaria para que aumente el personal 
de su despacho con un escribiente más, qne 
devengará el sueldo de treinta pesos mensua
les. Dicha erogación deberá imputarse á la 
partida de Extraordinarios que para el Ra
mo de Instrucción Pública sefiala el Presu
puesto General vigente.— Comuniqúese.'

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
César Bonilla.

Se re,uelve de conformidad una solicitud de 
José Centeno.

Tegucigalpa: 25 de junio de 1S97.
Solicitando el joven José Centeno que se 

le conceda examen extraordinario en las 
asignatnras de Fisica y  Química que cursó 
durante el año pasado y en las cuales no se 
examinó por causas justas que se lo impidie
ron; el Presidente

a c u e r d a :
Resolver de conformidad; autorizando, en 

consecuencia, al Director del Instituto Nacio
nal para que practique el examen extraordi
nario que corresponde.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Publica,
César Bonilla.

Se admite una renuncia.

Tegucigalpa: 24 de junio de 1S97.
El Presidente

a c u e r d a :
Admitir la renuncia presentada por el 

Licenciado don Julio César Durón de las 
cátedras de Derecho Romano, correspondien
tes al 1.® y 2-° curso de la Facultad de Juris
prudencia y CC. PP. de la Universidad Na
cional; rindiéndole las debidas gracias al 
sefior Durón por sus buenos servicios en el 
desempeño de dichas asignaturas, que se le 
encargaron en el afio de 1894.—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
César Bonilla.

Se ratifica un nombramiento.

Tegncigalpa: 29 de junio de 1897.
Manifestando el Director del Instituto 

Nacional qne por renuncia interpuesta por 
Manuel Rufino Ulloa, sirviente del propio 
establecimiento, ha nombrado para qne lo 
sustituya en el desempefio de dicho cargo á

Antonio Brito, quien comenzó á prestar sus 
servicios el veintiocho del mes en curso: el 
Presidente

a c u e r d a :
Ratificar el nombramiento expresado, con 

la dotación qne sefiala el presupuesto espe
cial respectivo.— Comuniqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
César Bonilla...._

Se resuelve de conformidad una so licitud 
de J. Agustín Zeledón

Tegucigalpa: 29 de junio de 1897.
En atención ;í qne el joven don J. Agustín 

Zeledón no pudo hacer sn examen de Agri
cultura en el mes de abril próximo pasado, 
por haber tenido que salir á prestar sos servi
cios militares en el ejército de operaciones; 
el Presidente

a c u e r d a :
Acceder á la solicitad que ha presentado 

para qne se le permita verificar dicho examen 
en el Colegio Nacional de Tegucigalpa.— 
Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
César Bonilla.

Se admite una renuncia.

Tegncigalpa: 29 de junio de 1897.
Manifestando el Dr. don Carlos Alberto 

Uclés que por excesivas ocupaciones le es 
imposible desempeñar la cátedra de Derecho 
Internacional, correspondiente á la Facul
tad jie  Jurisprudencia y CC. PP. de la Uni
versidad, para la cual se le nombró hace 
algún tiempo; el Presidente

a c u e r d a :
Admitir la renuncia del Dr. Uclés; rin

diéndole las gracias por sus servicios.— Co
muniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
César Bonilla.-

Se nombra un profesor de la Universidad.

Tegucigalpa: 29 de junio de 1897.
Atendiendo á los conocimientos y aptitu

des del sefior Doctor don Crescendo Gómez, 
el Presidente

a c u e r d a :
Nombrarlo profesor de la asignatura de 

Derecho Público Internacional, correspon
diente á la Facultad de Jurisprudencia y CC. 
PP. de la Universidad Central.— ComoHi- 
qnese.

B o n il l a -
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
César Bonilla-
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ESTADO D E  HONDURAS.

H 1C IL \!)1  Y CREDITO PUBLICO Mándase extender compulsa del terreno “ San Ra
m ón” á los señores Juan de Dios Zambrano y  
Gregorio P az.

•Concédese licencia por dos meses al D r. don A lejo S. 
Lar a h ... encargado de la Dirección General de 
Rentas.

Tegucigalpa: 16 de febrero de 1897.
Vista la solicitud elevada al Poder Ejecu

tivo por el Doctor don Alejo S. Lara h., 
•encargado de la Dirección General de Rentas, 
en que pide dos meses de licencia para sepa
rarse de sn empleo; y siendo atendibles las: 
razones en que la funda, el Presidente del 

p is ta d o
a c u e r d a :

. De conformidad, con goce de medio suel- 
'do; debiendo entregar la Oficina al señor don 
Manuel Ugarte.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
de la ley,

'  José M. Muñoz.

R  isuélvese de conformidad una solicitud del Recep
tor de Rentas de Maréala don Trinidad Rodríguez.

Tegucigalpa: 17 de febrero de 1897.
Vista la solicitud presentada al Poder 

Ejecutivo por el Bachiller Alejandro Monto- 
ya, en representación del Receptor de Ren
tas de Maréala, Trinidad Rodríguez, sobre 
que se le reconozca la merma de doscientas 
noventa y dos botellas aguardiente que tuvo 
en el Depósito de Maréala, durante once 
meses que estuvo á su cargo, inclusive veinti
cuatro botellas que fueron tomadas al con
ductor que las llevaba á Similatón, que fué 
asaltado y muerto en el camino.

Vistos, asimismo, loa informes del ex-A d
ministrador del departamento de La Paz, don 
Carlos Bulnes, y del Administrador del mis
mo, de los cuales se desprende que no le ha 
sido reconocida ninguna cantidad por mer
mas, no obstante que las ha comprobado de 
conformidad con el acuerdo de 20 de sep
tiembre de 94, por no haberse librado en sn 
tiempo, en el Ministerio de Hacienda, las 
órdenes de buena data correspondientes.

Considerando: que efectivamente han lle
gado al Ministerio mencionado los documen
tos que comprueban la merma referida.

Considerando: que la merma que aparece 
en el Depósito en referencia está dentro de 
loe limites de lo posible; por tanto, el Poder 
Ejecutivo

a c u e r d a :
De conformidad, debiendo el Administra

dor de La Paz abonar en cuenta al señor 
Rodríguez el valor del agaerdiente mencio
nado al precio á que le había sido cargado. 
■—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y  Crédito Público, por ministerio 
de la ley,

José M. Muñoz.

Tegucigalpa: 19 de febrero de 1897.
Vista la solicitud presentada al Poder 

Ejecutivo por loe señores Jnan de Dios Zam
brano y Gregorio Paz, por sí y en nombre de 
loe señores Justo Castillo, Inés Ozorto y  de
más condueños del terreno denominado “ San 
Ramón,”  sito en jurisdicción de la ciudad de 
Choluteea, departamento del mismo nombre, 
á cuyo municipio pertenecen los peticionarios, 
en la cual piden se les mande extender com
pulsa del expediente de medida del terreno 
mencionado, que existe en el Archivo Na
cional, compulsa que necesitan para el efecto 
de mandar practicar una remedida del expre
sado terreno.

Oído el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda, quien es de parecer qne se acceda 
á la solicitud por haber comprobado los peti
cionarios ser condueños legítimos del terreno 
referido.

Considerando: que los señores Zambrano y  
Paz han comprobado con información a i  
perpetuara, que juntamente con otros dueños 
son herederos por sucesión directa de los 
señores Antonio, Rafaela y Apolonia Casti
llo, á quienes perteneció dicho terreno “ San 
Ramón,”  en el cnal han tenido posesión 
tranqnila y pacífica por más de treinta años; 
por tanto, el Presidente del Estado, en ob
servancia de los artículos 35 y 36 de la Ley 
Agraria,

a c u e r d a :
Mandar extender la compulsa que se soli

cita, la cual valdrá en cuanto ha lugar en 
derecho, y sin perjuicio de tercero, previo 
pago de once pesos setenta y siete centavos 
como impuesto de manzanaje correspondien
te á nueve caballerías treinta cnerdas y 
catorce varas cuadradas de que consta el 
mencionado terreno. —Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, por ministerio
de la ley, _

’  José M. Muñoz.

Apruébase e! espediente de medida del (A-reno 
“ El G uam ilón."

Tegucigalpa: 20 de febrero ele 1897.
Visto el expediente de medida deí terreno 

nacional denominado “ E! Guamilón,”  sito 
en jurisdicción municipal de Yocón, depar 
tamento de Olancho, compuesto de trescien
tas cincuenta y cuatro manzanas, propias 
para la agricnltnra, creado por el Adminis
trador de Rentas de aquel departamento, en 
virtud de denuncio hecho por los señores 
Marcelino Alemán y  Bernardino Lobo, á 
cuya solicitad fué rematado en la Adminis
tración de Rentas de! referido departamento, 
el siete de diciembre de mil ochocientos no
venta y seis.

Visto el dictamen del Fiscal específico 
nombrado para su revisión, quien opina por 
que se aprueben por haberse tramitado con 
arreglo á las prescripciones legales; y
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Considerando: que todas las diligencias de 
este expediente se han practicado con arreglo- 
á derecho; por tanto, el Presidente del Estada

acuerda :
l-°— Aprobarlo, sin pejuicio de tercero.
2.°-—Qne los interesados enteren en la 

Dirección General de Rentas la sama de 
doscientos cincuenta y dos pesos, valor del 
expresado terreno; y

3-°— Mandar extender á los señores don 
Marcelino Alemán y Bernardino Lobo el 
correspondiente título de propiedad de dicha 
terreno, debiendo antes las Oficinas Generales 
de Hacienda tomar razón de este expediente. 
— Comuíquese, regístrese y notifíqueee.

Bon illa .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
de la ley,

José M. Muñoz.

Nómbrase Contador de la  Adm inistración de E m L »
de este departamento á  don Alejandro M iranda.

Tegncigalpa: 24 de febrero de 1897.
Deseando aprovechar en otro empleo los 

servicios del señor don Jesús Láinez, actuar 
Contador de la Administración de Rentas de 
este departamento, el Presidente del Estado

ACUERDA:
Nombrar para su cederle al señor don Ale

jandro Miranda, con el sueldo de ley; rin
diéndole al señor Láinez las debidas gracias 
por sus servicios.— Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y  Crédito Público, por ministerio 
de la lev,

José M. Muñoz.

Resuélvese de conformidad una solicitud de don 
Ricardo Streber en representación* de “ T he  
Monserrat Consolidated M ining C-* ”

Tegucigalpa: 24 de febrero de 1897.
Vísta la solicitad presentada al Poder 

Ejecutivo por el señor don Ricardo Streber, 
en representación de “ The Monserrat Con
solidated Mining C.°, ”  en* que pide ee le 
permita la libre importación de tres cajas 
d" arneses y material para los,, mismos que 
se emplearán en la explotación de la mina 
Monserrat; y

Considerando.- que los referidos artículos, 
destinados como son á una empresa minera, 
deben considerarse comprendidos en el acuer
do de 18 de noviembre de 1892. qae estable
ce franquicias para implementos que se ocu
pen en la explotación de las minas; por tan
to, el Presidente del Estado 

a c u e r d a :
De conformidad.— Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho do 
Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
de la ley,

José M. Muñoz.
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Resuélvese de conformidad una solicitud de 
PedrO Efvrr.

Tegucigalpa: 26 de febrero de 1897.
Vista la solicitud presentada al Poder Eje

cutivo por el’señor Pedro Elvir, de este vecin
dario, en que pide se le permita obtener 
copia autorizada por un Notario Público de 
varios documentos que existen én el Archivo 
Nacional que obran en los libros que en afios 
anteriores llevaron los Intendentes de Ha
cienda don Blas Cano y  don Miguel Zúniga, 
documentos que necesita para .comprobar el 
derecho de propiedad qne tiene en el terreno 
denominado “ La Pella de los Calpules,”  
com o heredero de su difunto padre Julián 
Etvir, que denunció el terreno mencionado.
■ O ído el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda, que es de parecer que se acceda 
á  esta solicitud si el interesado comprueba 
debidamente su carácter de heredero del 
referido señor Julián Elvir, lo que se ha 
Lecho por medio de información ad perpe
tuara seguida ante el Juzgado de Letras de 
lo  Civil; y '

Considerando: que según los precedentes 
-expuestos, el peticionario tiene perfecto dere
c h o  para obtener á su costo las copias auto
rizadas que solicita; por tanto, el Presidente 
-del Estado

ACUERDA:
D e conformidad.— Comuniqúese.

B o n il l a .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
de la ley,

José M. Muñoz.

Concédese licencia por dos meses á don Jesús 
M. Salinas.

Tegucigalpa: 26 de febrero de 1897.
E l Presidente del Estado 

a c u e r d a :
Conceder la licencia de dos meses con go- 

ee de medio sueldo, solicitada por el escri
biente de la Administración de Rentas de 

. Comayagu», don Jesús M. Salinas.—Comu
niqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
de la ley,

José M. Muñoz.

Autorizase el gasto de $  5O.0O para compra <ie 
papel para especies timbradas.

Tegucigalpa: 1.® de marzo de 1897.
El Presidente del Estado

ACUERDA:

Autorizar el gasto de cincuenta pesos que 
el Director General de Rentas invertirá en 
la compra de diez resmas de papel á cinco 
pesos c[U., para especies timbradas.-Comuni
qúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
d e  Ja ley,

José ¡í. Muñoz.

Prorrógase la licencia concedida al Administrador 
de Comayagua don E. Chávez.

Tegucigalpa: 2 de marzo de 1S97.
El Presidente del Estado 

a c u e r d a :
Prorrogar por diez días la licencia conce

dida al señor Administrador de Rentas del 
departamento de Comayagua, don Enrique 
Chávez, con goce de medio sueldo.—Comu
niqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho-de 

Hacienda v Crédito Público, por ministerio 
de la ley.

José M. Muñoz.

V V I M

El infrascrito, Secretario del Jxizgado de Letras de 
lo Civil.

Hace saber; que el señor Leonardo Codoy, mayor 
de edad, casado, minero y vecino del término muni
cipal del Valle de Angeles, ha denunciado una mi
na llamada “ El Sacramento,”  corre de Oriente á 
Poniente, se recuesta al Sur y produce plata, según 
la muestra que acompaña, siendo sus límites: al Ñor- 
te, el pique ó cata antigua, llamada “ La Golondri
na;’" al sur, un desecho que pasa por la cuchilla en 
cuyo pie está la mina “ El Fetén;”  al Este, el camino 
común» 1 que conduce á Cantarranas; y al Oeste, la 
mina “ El Fetén” antes mencionada, poseída actual
mente por don Juan P. Torres.

Lo que pongo en conocimiento de los dueños de 
minas colindantes, para qne dentro del término legal 
comparezcan á hacer uso de su derecho.

Tegucigalpa: 23 de agosto de 1897.
26 Félix  Salgado. Srio.

El infrascriio, Semtarjo del Juzgado de Letras de 
lo Civil,

Hace saber; que eo la audiencia del treinta del mes 
en curso á las tres de la tarde, se rematará en pública 
subasta en este Juzgado una casa de adobes, cons
tante de siete piezas de un solo piso, y una pieza de 
dos pisos, que fcrma número siete. de cuarenta y 
seis varas de largo por diez varas de ancho-, una 
cocina situada al -Norte de dicha casa, compuesta 
de tres piezas, de diez y siete v-rt-.s de largo por 
ocho varas de ancho; otra cocina al >ur. de sii te 
varas de largo por siete de ancho; ocho varas de 
tapia al mismo rumbo y quince varas de tapia al 
Norte, que forman trascorral. Estas cocinas e-tán 
construidas también sobre pared-s de adobes y junto 
con la casa están situadas en la ciudad de Cedros y 
linda al Norte, con casa de doña Rosa M. de Cruz; 
al Sur. con el cabildo de dicha ciudad; »1 Este, cou 
casa municipal, calle de por medio, y al Oeste, con 
el Cerrito. Estos inmuebles han sido valorados en 
la suma de nocecientva psaos y  se han mandado vender 
con motivo de la ejecución promovida por él doctor 
don Aligue! R. Dávila. como apoderado de doña 
Bersaoé~Esp:nozA contra los herederos de don José 
María Mejía, por cantidad de pesos

Lo que se pone en conocimiento del público en 
demanda de licitadores.

Tegucigalpa: 2 de septiembre d» lr'97.
F é l ix  S a l g a d o , Srio.

El infrascrito, Juez de Letras de esta Sec
ción Judicial,

Certifica: que el doce de junio último, ios 
señores P. Abadie & C.*, de este comercio, 
celebraron una escritura pública ante este 
Juzgado, por la cnal hacen constar: que el 
socio interesado señor don Juan S. Abadíe, 
de motno convenio ha sido liquidado en 
aquella fecha y entrado á posesión del haber 
que le correspondía en dicha sociedad; y por 
lo tanto desde la lecha referida ba dejado de 
formar parte en la sociedad mencionada.

Y á requerimiento de los señores P. Aba
díe & C .\ libro la presente en Amapala, á 
primero de julio de mil ochocientos noventa 
y siete.

D a n ie l  G ü em be s .
19 Miguel A . Galindo, Srio.

El infrascrito, • Secretario del Juzgado de fietrte 
de lo Civil, " jfc

Hace saber: que en el libro de registros de d e n t 
aos de minas nuevas que este Juzgado lleva en%l 
corriente año se encuentra el que litera mente dice- 
Denuncio de mina.—Señor Juez de Letras de lo Ci
vil;—Lázaro Cerraio. Nicanor y ApoJonio Castro 
mayores de edad, vecinos de Cbiquístepe. compren’ 
sión municipal del Valle de Angeles, y los tres de 
profesión labradores, ante Ud. con el respeto que ^  
debido manifestamos; que hacemos forma- denuncio 
de una veta que produce plata, siendo la referida 
veta nueva existente en el cerro 1/amado Peña 
Blanca en el mismo lugar ya citado, <-uj a muestra 
adjuntamos, corriendo dicha veta de Sur á Noria 
y se recuesta al Oriente, lidando: al -\" rte, con el 
camino que de travecía conduce al Coydito; por el 
Sur, con la montaña de La Soledad; por el Oriente, 
con el cerro de Peña Blanca; y por eí Poniente, coa 
la quebrada Vellosa; y deseando explotarla con las 
formalidades legales, le damos el nombre de Car- 
del»ría; venimos á denunciarla en legal forma. phBédl 
do á Ud. se sirva admitir el presente denuncio y trS tf 
mi-ario conforme á ía ley, hasta extendernos el título 
de propiedad correspondiente, jurando, etc— Tegnci- 
g&lpa: 9 de agosto de 1897.— Por peticionarios qne 
ignoran firmar, Pedro López.—Presentado en -sñ 
fecha, á la una p. m.— Salgado, Srio.—Juzgado <fe 
Letras d é lo  Civil.—Tegucigalpa: nueve de agosto 
de mil ochocientos noventa y siete — Admítese e> 
denuncio que antecede, regístrese y  publíquese el 
registro, por tras veces, en “ La Gaceta,” de diez en 
diez días.—Notifíquese.—Valladares.—Félix Salga
do, Srio.—Es conforme.

Tegucigalpa: 9 de agosto de 1897.
Félix  S a l g a d o , Srio. .

El infrascrito, Administrador de Rentas 
de este departamento, hace saber: qve el 
martes catorce de septiembre próximo á fas 
tres p. m. y en el local qne oenpa esta Ad
ministración, se rematará en asta pública el 
terreno denominado “'El Barrabás y el “ Gua-. 
rral,”  compuesto dé mil doscientas sesenta y  
cuatro nvmzanas y tres mil ciento sesenta.^ 
una varas cuadradas, de las cuales los dos 
tercios son buenos para la ganadería y ".na 
tercio para la agrictltnra, y valorado en ochó- : 
cientos cuarenta y dos pesos ochenta y  siete 
centavos, á inmediaciones del pueblo de “ Tal- 
petate,”  teniendo por linderos: al Norte, elle- 
treno de don Victoriano Henández y el Cerro 
Llamado --El Cerro del Mico;”  al Oriente, te-, 
rrenos nacionales; rl Snr, con los ejidos de 
Tal petate; y al Occideute. con terrenos; de 
lo herederos de doña Eusebia Morillos.

Sao Pedro: 6 de agosto de 1S97.
3 I. Nolasco L.

Aviso á los cañeros
Debiendo procederse á celebrar contraía» 

para el surtido de aguardiente de los depar
tamentos del Estado, los interesados deben 
h acer sus propuestas á  los respectivos Admi
nistradores ó á la Dirección General de Ren
tas en los meses qne faltan del presen te  
económico, de manera que puedan empezar 
á tener efecto del l .°  de agosto en adelanta 

Tegucigalpa: 19 de mayo de 1897.
D. BENAYIDJSS, - 

Secretario.

“ I-JL G A C E T A -
SUSCRIPCION:

Serie de diez números...........................$ 0.50
Número suelto .....................................  O.l^i

Las coleccionos se venden según las sen® 
que contengan, á razón de § 0. 75 la serie.

AN U N C IO S:
8 0.10 por línea por la primera inserción y  

8 0.05 por cada una de las siguientes. . 
^ **P A G O S  A D E LA X T  A D O S A S .

Tip. Nacional.— 3.* Avenida E.—N.° JZ. »
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